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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ·ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguil.élr~,.n~r~~·í~s!!1ente~ de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:'!~ ·. L.·· \ ... / l '1 1/; .1~ 

"" \ \ .... ' . -~ . (; . ' " ¡¡., 

/ ' <l ~ / ? 1 ~ . . < \ \ '• ' ,, 

Documéntales recibidas el veinte dé1 s
1eptieinbr.e, .. del),Ente año .eh la Oficina de 

Certificación Judicial y Corre~pondenc~a ~e.~~Íe Alto ~ii~f::onstiQ¡) 
. . ' . ~ ' ·. · 1 . 

CiÚ,dad de MéXicci, ~· veihl~i~~,'.~é:~~p~reidt ~~os ,~i.~ Uieciocho 

Agféguensé al :expé,(jiente., .. para~ló~, ef~ctos·'lé'gales a qa~ haya lugar, el 

escrito~ ~l·~~.exo de'.cra~~ta de~d:J1Y~!i:o~e()Ud~c~a~di Morelos, cuya 
personalidad~ti~ne réconocida.en~a~LJtés~medi~nte los cuáles realiza diversas 

mallíf~~tacion~~ !1 ~s~~~o,i~~~'.~ ~~~~u~JiiJi~) de requerir al Poder 
Ejecutivo de la e"hti.dalfr"q~e"~llb~lte! 1.G>s~~r'.ecJ:fr§os a que se refiere el oficio 

- :°",,,,..:' p.r'."! ,_<) ~i,;'(.- i, ~' ·-.~··. ~--'"'.l:'S -# 

número SH/01355-4/201a·: -~~~tecisarq~·e en los efectos de la sentencia 

dictada en este asunto se determinó lo. siguiente: 

"IX. EFECTOS ~ ,. , .. ' . .. .. .• , ¡¡¡ _., ,:.. 
1; La declaració~ de in1v~lide~ qe(,dfircretó;\ "1345", a tr~vé~/d~~~úal¡,J sé'~ 
concedió, con caigo 'al presupuesta def Poder Judicial1a€toi; !Ja ,pénsión ipbr? . 
jubilación a María Guadalupe Cervante$ González, surtirá efectqs a partir de 

, la notificación de los. punto~. res9f utiV.O$..de ,esta sentencia·a' Poder Legisl9fiV(!,1_ .. 
: de: la entidad, ::en la ihtellf!~T,cia d'e. qu~ ~e~ á_~j~n 'á sálvo'..losld~r~c~o~ /1~1 ~~c~a ) '. \' 
persona para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la vía que 
corresponda. 

2. En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al Poder JÚdicial actor, para 
que en el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las 
acciones tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente por 
jubilación solicitada. Asimismo, se exhorta al Congreso del Estado de More/os 
a revisar su sistema legal de pago de pensiones a efecto de que establezca 
uno que no resulte transgresor de la autonomía de otros poderes o de otros 
órdenes normativos. 
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3. En similares términos, esta Primera Sala resolvió las controversias 
constitucionales 132120161, 240120162 y 241120163.[. . .}" 

Por tanto, toda vez que el referido fallo no vinculó al Poder Ejecutivo de 

Morelos a la transferencia de los recursos en mención, no ha lugar a 

acordar de conformidad. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

y de Acciones de Inca tit cio alidad de la 

rd este Alto Tribun 

·. ,·. •.' 

'I 
1 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos. 
2 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos. 
3 Bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, resuelta en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos. 

2 

,' ,} . 

"l: ... '· 

 
 
 
 
 




